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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Estese a lo resuelto en auto anterior (pdf 017 C.1 expediente digital). Lo anterior, debido a 

que el contrato de cesión de derechos de crédito aportado al archivo 018 C.1, es el mismo 

que fue incorporado al pdf 015 C.1, y que, mediante el proveído en mención, no fue 

aceptado toda vez que no se indicó de manera expresa si la cesión presentada era total o 

parcial, así como para que se aclarara el número del pagaré u obligación objeto de ejecución, 

comoquiera que uno de los indicados el contrato no coincide ni con el número de pagaré o 

de la obligación demandada. 

En efecto, en el contrato de cesión, se hace alusión a los "créditos" 4546000010854936 y 

0000227419283464, mientras que el número del pagaré corresponde al 227419283464-

4546000000211733, y del de las obligaciones en este contenidas se identifican así: crédito 

de consumo No. 227419283464 y Tarjeta de Crédito "TC" No. 4546000000211733, de tal 

manera que el "crédito" No. 4546000010854936 indicado en el mencionado contrato de 
cesión, no corresponde o se relaciona, como se dijo antes, ni con el número del pagaré 
o de alguna de las obligaciones cobradas en este asunto, cuestión que se reitera debe 
ser aclarada por los interesados. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Hoy 13 de febrero de 2024 se notifica 
a las partes el AUTO anterior por 
anotación en ESTADO. 

PAOLA CAGUA REINA. 
SECRETARIA 
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